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ll. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 20 de didembre de 1961 por la que se dis
pone el cese de los Tenientes del Arma de Infante
ría (E. A.) don Miguel Garda Garáu y don Frandsco 
Lázaro Galindo en la Poltcía Territorial de la Pro
vinda de Sahara 

Ilmo. Sr.: Por naber . ascendido al empleo inmediato supe
rior y reintegrarse al Arma de procedencia los Teniente.s · del 
Arma de Intanteria (E. A.l don Mi¡;uel Garcia Garáu y don 
Francisco Lázaro Galindo. ' 

Esta Presidencia del GobIerno, de conformidad con la pro· 
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas en las dis· 
posiciones legales vigentes. na tenIdo a bien disponer el cese 
de los mismos en la Policía Territorial de la Provincia de 
Sahara. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V 1. muchos afias. 
Madrid. 20 de dIciembre de 1961. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1951 por la que se nombra 
a don Benigno Alvarez COlLceiro Auxiliar del Servido 
de Correos de la Provincia de Sahara. 

Ilmo Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Correos don Be· 
nigno González Couceiro, 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro· 
puesta de V l. Y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Auxi· 
liar del ServICio de Correos de la Provincia de Sahara. en cuyo 
cargo percibirá el !lueldo anual y demás remuneraciones regla· 
mentarias con imputación al presupuesto de dicha Provibcia 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro· 
cedentes. 

Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid. 2.3 de diciembre de 1961. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas 

ORDEN de 10 de enero de 1962, por la que se conceden 
ascensos en el Cuerpo qe Economistas del Estado. 

. nmos. Sres: Con arreglo al art1culo 5.° de la Ley de 12 de mayo 
de· 1956: esta Presidencia del Gobierno ha acordado promover a 
la categoría de Mayores de tercera del Cuerpo de Economistas del 
Estado. con el sueldo anual de 29.880 pesetas más dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al mismo y efectividad de 
1 del actual. a los de ascenso que a continuación se relacionan y 
que reúnen los reqUisitos establecidos en dicho precepto legal: 

D. Agustín Cotorruelo Sendagorta. 
D. Hernán Cortés Rodríguez. 
D. Tomás Galán Argü€llo. 

D. ·Luis Garcia de Diego López. 

D. José Garcia de Andoain Pineda. 
D. FranCISco Gallego Balmaseda. 
O Luis Bonhumé' Sanz . . 
O Alberto Monrea) Luque. 
D. José Luis Esparraguera Martinez. 
O. Marcos Martm Blanco. 

Don Tomas Galon Ar'Hiello continuará en la situación de 
excedencia especial sin dére('ho al sueldo, que le ha sido con· 
cedida por Orden de 31 de octUbre de 1959. y en su puesto. se 
asciénde en comisión a la citada categoria de Mayor de ter
cera clase . a don Luis José Parras Martinez. 

Ademas del mencwnado sueldo y mensualidad es extraordi
narias tendrán derecho a una " gratlllcación del 100 pur 100. 
modulada por el, de 21.00C pesetas. establ~cido en la Ley dE' 12 
de maso de 1956 por la que se creó el Ouerpu de Econumistas 
del Estado 

Se confirma en propiedad en la categoría de Economísta 
del Estado de ascenso a don Jose Largo J iménez. , 

Lo digo a VV. ll. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a VV. n muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1962. 

CARRERO 

~lmos Sres. Secretario general Técnico y Oficial Mayor de la 
Presidencia del Gobierno. 

ORDEN de 10 de enero de 1952 por la que causa baja en 
la Agrupacion Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona. ~ 

Excmos. Sres. : Causan baja en la Agrupación Temporal Mi· 
litar para Servicios Civiles por los motivos que se indican. los 
Oficiall:'s y Suboficiales qul:' a conLmuacióll se relacionan con 
expresión del empleo. Arma. situación y motivo de la baja: 

Teniente dI:' lnlantena don Tomás Bastero Hernán. Instituto 
Nacional de la Vivimda de ' Madnd.-Retlrado el 29 de di· 

! ciembre de 1\)61 
Teniente de Infantería don Vicente. Bartolome Navas. Zona 

Aérea de Baleares. Palma de Mallorca.-Fallecido 
Alférez de Infanteria don Domingo García Escrivá. Estable

cimientos Ortega Valencia. - Retirado el 24 de diciembre 
de 1961 

Alférez de Infantería don Francisco de la Hi5uera Barranco. 
Reemplazo Voluntario en Granada.-Rctirado el 28 de di
ciembre de 1961. 

Brigada de Infanteria don José Maria Campos Gallego, Flscalia 
Provincial de la Vivienda. Gerona.-Retirado el 19 de di
ciembre de 1961 

Bri:;ada de La Legión don Antonio López Martin, Reemplazo 
Voluntario en Sevilla.-Rr tirad·] el 27 de diciembre dé' 1961. 

Brigada de Ingenieros don AntoniQ Martín González. Reempla7.0 
Voluntario en Ceuta.-Rctirado el 3 de diciembre de H!61. 

Sargento de lnfanteria don Juan Cid Mateos. Reemplazo Vo· 
luntario en Fi;:;ueras (GeronaJ.-Retiradu el 1 de diciembre 
de 1960. 

Sargento de Infanteria don Manuel Ourán Rodl'lgm~z, Reem
plazo Voluntario en cañizal (Zamora l.-Retirado el 22 de di· 
ciembre de 1961 

Sargento de Infanteria don Juan Izana E:;uiruz. n:legaclón de 
Trabaja de Vizcaya.-Retiradoel 27 de diciembre de 1961. 
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Sargento de lntanterla don lJzmetrlO Nuñez Burguillo. Ayun· 
taml: nto dé Caccr.'s.-R,lirado el 22 de dlcl emor~ de 1¡¡61 

Sarge nLO de {nranLería don Eduardc N u!'\. z. Maldonad(, Audlen· 
cia ProlilUcial d e Badajuz·- R, tirado el 22 de diciembre 
de 1961 

Sargento dé lntanterIa 'don Ramón Ramos Oleiro Reemplazo 
Voluntario en Villa de Cruces lPontevedra!.-Retirado el 
23 de diciembre de 1961. 

Al personal retirado relacIOnado anteriurm~nte , qU(> pruced:~ 

de la situación d:> «Colocado» d 20 ', rá hac"n;; Le nuevo !wñala· 
mi : ntc de habEres en rtlación a su des"lOu civil. dé, acuerdo con 
lo establéciao en el artIcule 23 de las Ley, s de 15 de Julic. 
de 1952 \«(B '.lh' tin OfiCIal dcl Est.ado» num 199 . v ;~O de marzc 
de 1954 (<<Boletin Oficial del Est.ado» num 9U . 

Lo di50 a VV BE. para su conocimi": nto V efectos 
Dios guarde a VV BE muchos años 
Madrid. 10 de enero de HJ62.-P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN ele 10 de enero ele 1952 por la que se cQnceel~ ta 
situaclOn de ~(Reemp!azo Voluntario ) en la A7rupacion 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal qu e 
se relaciona 

Excmos Sres.: De conformidad con lo ordsnado en la Ley 
de 15 d" julio de 1952 «(BoLLin Oficial del Estado» riitro. 199) 

Esta Pr€sidencia del Gobierno ha dlspu O' stc pas(~ n a la si· 
tuación de «ReEmplazo Voluntario» 'que señala el apartado' él 
del articulo 17 de la rilada L2Y el OfiCial .l! Suboficial que a 
continuación se mencIOnan . cun expresión d?1 empleo !\rma 
procedencia y tu ',ar dona:> fijan su residencia a los que SI' 

fija la residencia que a~imlsmo S~ indica Los interssado~ que 
no hayan p=rman~cido cuatro años en el d~stino de que pro· 
ceden quedan compr~ndidc en' cuanto d'ispone el artículo 13 d? 
la L~y de 30 de marze de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 91): 

Alférez de Caballerla don Asensio Sezura Navarru Taller de 
Material de la Base Aérea de Manis2s (VaI 2nch> .-Madrid 

Brigada de lnsenieros don Eu::!€nlO Garcia .Jara Auxiliar Tel~· 
grafista Arenas de San Pedro (Avilal.";-,,Gllisando IAvilal 

Lo digo a VV BE para su ronocimi : nto V efectus. 
Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1962.-P. O .. Serafín Sánchez Fuen· 

santa. 

Excmos Sres. Ministros ... 

1\'11 N 1 S TE RI O DE JUSTlCIA 

ORDEN de 30 de diciembre de 1951 por la que se acuerda 
la separación de don Manuel Gótnez Amores del cargo 
de Juez comarcal 

Ilmo Sr.: Visto el ¡ eX¡J'cdiente de corrección disciplinarla 
segUido a don Manuel Góm~z Amar2s. Juez comarcaL que d~s
empeña provisionalm~nte el Juz; ado Municipal de Dos Herma· 
nas (Sevilla!. 

Este Ministerio. teniendo en cuenta 10 previsto en el ar
ticulo 121 del D~creto or¿;ánico de 24 de febrero de 1955. en re· 
lación con el 2:<'4 de la Lfy or¿;ánica del Poder Judicial. de 
conformidad con 10 establecjjo en el artículo 22 del citado De· 
creto or¿;ánico, ha acordado la separación del referido funcio· 
narlo del cargo de Juez comarcal, causando baja en el Escala· 
fón del Cuerpo 

Lo que dig,o a V. l. para su conucimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos af1os. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961. 

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director geileral de Justicia. 

ORDl!.N ele JO de diciembre de 1951 p01 la que se acuercta · 
el cese de don Manuel Doval Garcia, Oficial flabüitaclo 
provisional de la ,¡ustiC'ia Municipal. 

Umo. Sr.: Con esta fecha se acuerda él cese de don Manuel 
Doval García. Oficial Hanilitado provisional del Juzg-ado de paz 
de Cambra 'La Coruña> por haner in;¡;rl'sado en el Cuerpo del 
Secretariado de la Justicia MunIcipal 

Lo qUE' di:w a V 1. para su conocimiento y demás efectOl. 
Dios ~uarde a V [ muchos años 
Madrid ;l(l dE' diciembre de Hlal.-p. O .. ~. Oreja. 

limo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN ele 30 de diciembre de 19tH por la que se desesti
ma el r ecursCJ ae al;;;ada interpuesto por el Secretario 
d~ la Justicia Municipal don Juan Gallardo Carmona 
contra acuerelo de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Sevilla 

limo. Sr. : Con esta fecha se desestIma el recurso de alzada 
ItlLfrpuesto por don ,Juan Gallardo Carmona, Secretario' de ter
cera categoría de la Justi cia MunicipaL en la actualidad en si
~uacJón de exced~ ncia forzosa contra el acuerdo adoptado por la 
c5ala df' Gobi?rno d? la 'AudienCIa Territorial de Sevilla que le 
.separo del cargo de Secretario de la Justicia Munit:lpal. confir
mando pI refel'ldo acuerdo. causando baja en el Escalafón del 
CU 2rpo 

Lo que diw a V. 1 para su conocimiento y demás efectos,' 
0103 guarde a V 1. muchos años 
Madrid. 30 de diCiembre de 195L-P D .. R. Oreja. 

limo. Sr. Directur general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara JUbilado por haber cumplido la edad 
re ',lamentaria al M edico forense don Rar1Lon Bermúc%ez 
Trasmon/.e. 

. De acu~rdo con lo d2te.rmmado en l~s articulos 23 de la Ley 
?t5.amca del Cuerpo NaclUnal de M2dlcos Forenses, de 17 de 
JulIo de 1947. y 62 del R:.!g lámento de 8 de junio de 1956, dictado 
para su apllC'aclon y el Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 j ¡> octubre de 1926, • 

Esta Dirección G , neral ha resuelto declarar jubilado por 
haber cumPhd? la edad reg-lamentaria con el haber pasivo Que 
por C!'lSltlcaclOn Ir- corresponda. al M2dico forensp de cate<7orla 
esp2clal don Ramón Bermüdez Trasmonte, que presta sus" ser
VICIOS en el Juz:(ado dI" Prim?ra Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Barcelona. 

[,o diJO a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
DIOS '2 uarde a V, S. muchos afios . 
M'ldrid .. 28 de diciembre de Í9Gi.-El Director general. Vi

cente Gonzalez. 

Sr, Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General 

RFSOLUCION de. la Dirección General de Justicia por 
la que se r~ct!hca la de 2 de noviembre' de 1951 .1/ se 
declara Jub!lado al M edico forense don Arturo Murcia 
1/ Castro. ' 

Visto el exp2dicnte instruido .en relación a la prórro"a de 
la edad de jubilación , dol M~dico forense de primera categoría. 
y destmo En el Juz5ado de Instrucción de Lora del Río, don 
Arturo Murcia y Castro. aeordada por Resolución de este Centro 
Directivo de 2 de novi2rr.bre último. y resultando del informe 
E'mitido nuevam:nte por la Dirección General del Tesoro. Deuda 
Pública y Glases Pasivas en 18 de dici2mbre actual que se in
currió en error en el 'cómputo de servicios abonables al referido 
funcionario. que a la fecha de su jubilación por cumplimlemo 
de la edad re:( lam2ntaria cuenta con más de veinte años de 
servicios abonables en chsificación pasiva, computando junta
m~nte los prestados dia a día y el abono correspondienté por 
razón de carrera. teni ~nao en cu€nt·a lo dispuesto en la base 
octa\a de la Ley de 22 de juliu de 1918 y artículo 88 del Re
glammto para su aplicación. de 7 de septiembre del mismo año 
y el artículo 111 de la Ley de 17 de julio de 1953. • 


